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Medios impresos 
La Jornada y Milenio -sitio-: en vísperas del debate sobre la prisión preventiva oficiosa, el ministro presidente Hugo Aguilar 
Ortiz presentará hoy un proyecto para permitir que la ministra María Estela Ríos González participe en la discusión, al concluir 
que su imparcialidad no está comprometida. 
EjeCentral, El Sol de León -sitio-, Zona Franca -sitio-, Periódico Correo -sitio-, El Congresista -sitio- y Kuali -sitio-: en el marco 
del plazo de 90 días fijado por la SCJN para despenalizar el aborto en Guanajuato, el congreso estatal inició su Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones. 
Reforma: la Secretaría de Relaciones Exteriores ha confirmado la presentación ante el PJF de una solicitud de extradición 
contra Francisco Javier García Cabeza de Vaca, exgobernador de Tamaulipas, a la Embajada de Estados Unidos en México.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 19/2024. 
DOF: acuerdo General número 1/2026 del Pleno de la SCJN, de 27 de enero de 2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Nvi Noticias -sitio-: derivado de una solicitud dirigida al ministro presidente del Máximo Tribunal Hugo Aguilar Or�z, abogados 
y ac�vistas impulsan ante el Órgano de Administración Judicial del PJF la creación de un juzgado federal en Tuxtepec, Oaxaca. 
En redes sociales, @defensoriaifdp, @ddhh_scjn, @ENFJ_mx y @CSJSCJN expresaron condolencias por el fallecimiento de 
Adrián Hernández Hernández, hermano del secretario General de la Presidencia de la SCJN. 
El @tdjmex comunicó que la magistrada presidenta del TDJ, Celia Maya García, sostuvo una reunión de trabajo en Guerrero 
con magistraturas, personas juzgadoras e integrantes del Vigésimo Primer Circuito en materias civil, administra�va, penal y 
laboral. 
El @defensoriaifdp dio a conocer que la institución logró la liberación de 432 personas privadas de la libertad que enfrentaban 
penas excesivas o se encontraban en situación de vulnerabilidad.  
El @defensoriaifdp destacó la coordinación en Guanajuato para la atención integral de la violencia feminicida, en el marco 
de una reunión entre el titular del IFDP en la entidad y la Secretaría para las Mujeres. 
El abogado @JoseMarioMX celebró la determinación de la SCJN en materia de reconocimiento del concubinato para efectos 
de pensión del ISSSTE. @JoseMarioMX dio a conocer que el Pleno de la Corte resolvió que la confesión ficta en el juicio oral 
mercan�l no es suficiente, por sí sola, para validar operaciones bancarias impugnadas. 
El abogado cons�tucionalista @Casmad_ se refirió a la próxima discusión en la SCJN sobre la prisión preven�va oficiosa. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente de la SCJN Hugo Aguilar Or�z (X y FB), las ministras Lenia Batres Guadarrama (X y FB), Yasmín Esquivel 
Mossa (X y FB), Loreta Or�z Ahlf (X y FB), María Estela Ríos González (TT, X, FB e IG) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X) 
expresaron sus condolencias por el fallecimiento de Adrián Hernández Hernández, hermano del secretario General de la 
Presidencia de la SCJN, José Hernández Hernández. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama publicó un video en TT sobre su par�cipación en el evento “Diálogos por la Jus�cia”; 
compar�ó en X y FB su colaboración dominical en El Universal; difundió en X, IG y FB diversos asuntos que la SCJN resolvió 
durante la semana. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo conmemoró en X, FB e IG el natalicio de Miguel Ramos Arizpe, destacado impulsor del 
federalismo mexicano y precursor del cons�tucionalismo; compar�ó en X, FB e IG resoluciones emi�das esta semana por el 
Alto Tribunal. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Inhiben desde SAT repatriar capitales | El Universal: Guerra interna en Morena tiene abiertos 10 frentes | 
Excélsior: INE se estanca en la opacidad; alega secrecía | Milenio Diario: EU imputa a Z-40 las matanzas de 2011 en Allende 
y Piedras Negras | El Financiero: Hace Pemex la emisión corporativa más grande en mercado local: SHCP | La Jornada: Llaman 
a impedir "acto genocida" de EU contra Cuba | El Economista: Canadá apuesta por estrechar lazos con México; llegan 370 
inversionistas | El Sol de México: EU, país que más capacita a Defensa | El Heraldo de México: Abordan 5 instituciones 
extracción de litio | La Crónica de Hoy: "Que se filme más en México" Anuncian incentivo fiscal de 30% del ISR para el Cine 
Nacional | 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, El Heraldo de México, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Sol de 
México, La Crónica de Hoy, La Razón de México, Diario de México y 24 Horas: el gobierno federal anunció un Plan Integral 
para reactivar la industria cinematográfica con un incentivo fiscal de hasta 30 % del ISR y tope de 40 mdp por proyecto para 
atraer producciones y garantizar la contratación de talento mexicano.  
Excélsior, La Razón y 24 Horas: funcionarios de la SEP acusaron a Marx Arriaga de presuntas irregularidades y cobro de 
moches, luego de que la subdirectora Samantha Ríos presentara una queja ante el Órgano Interno de Control por presiones 
laborales y solicitudes de dinero. 
Reforma, El Financiero, La Jornada y Milenio Diario: atrincherado por casi 60 horas en la SEP, Marx Arriaga afirmó que no se 
aferra al cargo sino a los contenidos de los libros de la Nueva Escuela Mexicana, mientras transmitía en vivo su protesta 
desde las instalaciones oficiales.  
Excélsior: a nueve meses de la desaparición del INAI, el INE, presidido por Guadalupe Taddei, quintuplicó las negativas de 
información por confidencialidad pese a que las solicitudes disminuyeron.  
Excélsior: la Cámara de Diputados reportó que en el tercer cuatrimestre de 2025 entregó 1,988 mdp a sus seis bancadas, 
pero el gasto total superó los 2 mmdp, con sobreejercicios de hasta 8.7 %.  
El Universal: a seis meses del arranque del proceso electoral de 2027, Morena enfrenta al menos 10 frentes internos 
marcados por acusaciones de corrupción, pugnas por candidaturas y señalamientos de presuntos vínculos con el crimen. 
Reforma: en su libro Ni venganza ni perdón, Julio Scherer Ibarra vincula a Jesús Ramírez Cuevas con Sergio Carmona Angulo, 
conocido como el Rey del Huachicol, al señalar presuntas reuniones para facilitar apoyos a campañas de Morena. 
El Universal: habitantes de Mogoñé Viejo, en San Juan Guichicovi, Oaxaca, denunciaron que persisten tensiones por el 
proyecto del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, luego de que en 2023 ejidatarios zapotecos fueran 
demandados por manifestarse contra el Tren Interoceánico y posteriormente el gobierno federal se desistiera bajo la 
condición de no protestar.  
El Sol de México: en la última década, las Fuerzas Armadas de EU impartieron mil 677 de las tres mil 146 capacitaciones que 
militares mexicanos realizaron con casi 60 ejércitos, de acuerdo con datos de la Sedena. 
Reforma, Excélsior, El Heraldo de México y Diario de México: la Comisión Ambiental de la Megalópolis informó que se activó 
la tercera contingencia por ozono del 2026 en el Valle de México para este lunes 16 de febrero, autoridades recomiendan 
evitar actividades al aire libre y se aplicará el programa Doble No Circula de 5:00 a 22:00 h. 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Aportaciones económicas de profesionistas para 
creación de partidos políticos" Recientemente la Sala Superior del TEPJF analizó un caso en el que se planteó si las 
personas físicas con actividad profesional pueden realizar aportaciones para la creación de nuevos partidos políticos. La 
respuesta del TEPJF fue afirmativa, pero con límites precisos y exigentes. El TEPJF fue claro al señalar que no basta con 
afirmar que los recursos provienen del “patrimonio personal”. Esa noción resulta demasiado amplia y no garantiza, por 
sí sola, que el dinero no tenga un origen empresarial. La Sala Superior reafirma que la prohibición constitucional no se 
dirige contra las personas, sino contra el origen económico de los recursos. Lo que se busca excluir es el capital vinculado 
a actividades empresariales, con capacidad de influir de manera indebida en la competencia política. 
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Economía 
El Heraldo de México: la empresa estatal LitioMx firmó convenios con Pemex, el Instituto Mexicano del Petróleo, el Servicio 
Geológico Mexicano, el Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias y el Conahcyt para desarrollar técnicas de 
exploración y extracción de litio, parte de la información fue clasificada como de seguridad nacional. 
El Financiero: La SHCP informó que Pemex realizó la mayor emisión corporativa en el mercado local al colocar 31,500 mdp, 
con una demanda de 63,285 mdp, 2.5 veces superior al monto objetivo, recursos que se destinarán a cubrir pasivos con 
vencimiento en 2026. 
La Jornada: en enero de 2026, México importó un récord de 1.97 millones de toneladas de maíz, 24.7 % más que en el mismo 
mes de 2025, el alza en el abasto externo ha presionado los precios internos, afectando a productores nacionales. 
Diario de México: la organización ProDESC alertó que 70 % de los trabajadores de la industria de la confección en México 
perciben salarios de pobreza, pese a que el sector aporta cerca de 95 mmdp al PIB manufacturero y 66% laboran en la 
informalidad.  

Internacional 
La Jornada: el Carnaval de Río de Janeiro inició con un homenaje al presidente Luiz Inácio Lula da Silva en el Sambódromo, 
realizado por la escuela Académicos de Niterói, generando críticas de la oposición al considerarlo propaganda en año 
electoral. 
Excélsior y Milenio Diario: el presidente de EU, Donald Trump, anunció que los países integrantes de su Junta de Paz 
comprometieron 5 mmdd para la reconstrucción de la Franja de Gaza y el envío de miles de efectivos para una Fuerza 
Internacional de Estabilización.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Bolivia crea una Comisión contra la Impunidad en los abusos de la Iglesia (El País) El Gobierno de Bolivia, liderado por 
Rodrigo Paz, ha mostrado las cartas sobre qué líneas tomará el nuevo Ejecutivo ante el escándalo de la pederastia clerical y 
ha presentado, como una de sus primeras medidas, la creación de una Comisión contra la Impunidad en Delitos Sexuales que 
investigará, entre otros casos, los cometidos por miembros de la Iglesia católica.  
Deportaciones en EEUU: 98.4% de casos no tiene cargos criminales, mientras el sistema acumula 3.38 millones de 
expedientes pendientes y procesos de asilo (El Imparcial -sitio-) ESTADOS UNIDOS. - Deportaciones en Estados Unidos 
muestran que 98.4% de los casos presentados ante la Corte de Inmigración no incluyen cargos criminales, según datos del 
TRAC. El informe del año fiscal 2026 revela que la mayoría de los procesos se basan en faltas migratorias civiles y no en 
delitos. 
Corte Suprema bloquea deportación de venezolanos desde Texas por ley de enemigos extranjeros (MSN -sitio-) La Corte 
Suprema de Estados Unidos ordenó la suspensión de la deportación de un grupo de migrantes venezolanos acusados de 
pertenecer a pandillas delictivas, quienes estaban siendo retenidos en Texas y serían enviados a una prisión en El 
Salvador bajo la Ley de Enemigos Extranjeros de 1798. 
El Constitucional, un tribunal no tan dividido políticamente (El País) MADRID.- El Tribunal Constitucional, en el vértice de la 
justicia y la democracia, se pronuncia sobre asuntos que inevitablemente se mezclan con el ambiente político. En el arranque 
de este año lo ha hecho sobre dos figuras que suelen marcar la tónica del muy polarizado debate público: el expresidente de 
la Generalitat catalana, Carles Puigdemont, y la presidenta madrileña, Isabel Díaz Ayuso. Las decisiones de la corte de 
garantías, sin embargo, lejos de reflejar la supuesta fractura política que haría previsibles cada una de sus resoluciones, se 
han tomado con un notable consenso.  
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INHIBEN DESDE SAT REPATRIAR CAPITALES 
El "arsenal" fiscalizador del Servicio de Administración Tributaria (SAT) inhibirá el atractivo de 
su programa de incentivos para la repatriación de capitales, el cual ofrece una tasa máxima de 
15 por ciento en el Impuesto Sobre la Renta (ISR), coincidieron especialistas en materia 
tributaria.  
 

 

GUERRA INTERNA EN MORENA TIENE ABIERTOS 10 FRENTES 
A seis meses de que se inicie el proceso electoral de 2027, Morena se encuentra "dividido" y 
"cuarteado", derivado de por lo menos 10 fisuras entre los propios integrantes movimiento de 
la autollamada Cuarta Transformación.  
 

 

INE SE ESTANCA EN LA OPACIDAD; ALEGA SECRECÍA 
A nueve meses de la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Inai), la opacidad se ha instalado en el INE. El 
Instituto Nacional Electoral, encabezado por Guadalupe Taddei, no sólo quintuplicó las 
respuestas negativas a solicitudes de información, sino que, además, ha recurrido más seguido 
a la figura de la "confidencialidad" para sellar documentos que podrían presentarse en 
versiones públicas sin afectar datos sensibles. 
 

 

EU IMPUTA A Z-40 LAS MATANZAS DE 2011 EN ALLENDE Y PIEDRAS NEGRAS 
Las masacres de Allende y Piedras Negras llegaron a los tribunales de EU, donde el 
Departamento de Justicia afirma que probará que Miguel Ángel Treviño Morales, El Z-40, fue 
autor intelectual y material de esos asesinatos. También dijo tener evidencia de que luego de 
su captura en 2013 siguió delinquiendo desde un penal de máxima seguridad. 
 

 

HACE PEMEX LA EMISIÓN CORPORATIVA MÁS GRANDE EN MERCADO LOCAL: SHCP 
La Secretaría de Hacienda informó que Pemex concretó la mayor emisión corporativa en la 
historia del mercado local, mediante la colocación de 31 mil 500 millones de pesos. La emisión, 
realizada en coordinación con la SHCP, tuvo una demanda de 63 mil 285 millones de pesos, 
equivalente a una sobresuscripción de 2.5 veces sobre el monto objetivo de 25 mil millones. 
Los recursos obtenidos serán destinados al pago de pasivos financieros con vencimiento este 
año. 
 

 

LLAMAN A IMPEDIR "ACTO GENOCIDA" DE EU CONTRA CUBA 
Cuba ha luchado durante siglos, primero por conquistar su independencia y luego por 
defenderla a ultranza. Tamaña resistencia ante el imperio más poderoso y depredador de la 
historia humana ha sido a fuerza del alto sacrificio de su pueblo. La resistencia consciente de 
quienes vivimos en el archipiélago se debe a convicciones y razones aprendidas hace mucho 
tiempo. 
 

 

CANADÁ APUESTA POR ESTRECHAR LAZOS CON MÉXICO; LLEGAN 370 INVERSIONISTAS 
De cara al desafío de acercar posiciones ante el endurecimiento de la política comercial 
estadounidense, una delegación comercial canadiense, encabezada por Dominic LeBlanc, 
presidente del Consejo Privado del Rey para Canadá y ministro responsable de Comercio 
Canadá-Estados Unidos, visita México esta semana.  
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EU, PAÍS QUE MÁS CAPACITA A DEFENSA 
En la última década, las Fuerzas Armadas estadounidenses impartieron mil 677 capacitaciones 
a militares mexicanos -más de la mitad de un total de tres mil 146 cursos y adiestramientos 
tomados con casi 60 ejércitos del mundo-, según información entregada a El Sol de México por 
la Secretaría de la Defensa Nacional vía transparencia. 
 

 

ABORDAN 5 INSTITUCIONES EXTRACCIÓN DE LITIO 
La empresa mexicana Litio Mx echó mano de cinco instituciones especializadas para el 
desarrollo de técnicas de exploración y explotación de litio, como Petróleos Mexicanos 
(Pemex), el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP), el Servicio Geológico Mexicano (SGM), el 
Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias, y el Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), así como los gobiernos de Tamaulipas y Baja California. 
 

 

"QUE SE FILME MÁS EN MÉXICO". ANUNCIAN INCENTIVO FISCAL DE 30% DEL ISR PARA EL 
CINE NACIONAL 
Impulso. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, informó del plan integral de apoyo al 
cine nacional que llevará a cabo la Federación y contempla desde la formación, producción, 
exhibición y preservación, así como un nuevo incentivo fiscal del 30 por ciento del Impuesto 
sobre la Renta a proyectos que se realicen en territorio nacional, en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para fortalecer la producción cinematográfica y 
audiovisual en el país.  
 

 

DAN OXÍGENO A LA INDUSTRIA DEL CINE 
Luego de un periodo en el que la cinematografía sufrió un abandono por la falta de incentivos, 
como la desaparición de apoyos al sector, el gobierno federal anunció un programa para 
impulsar la creación de películas y series. Desde Palacio Nacional, la presidenta puso en marcha 
un Plan Integral con el que se garantiza que se contrate al talento mexicano en todas las áreas 
para proyectos de hasta 40 millones de pesos.  
 

 

ADVIERTEN QUE RED POLÍTICA QUE CREÓ ARRIAGA LO ARROPA EN LANZADA CONTRA SEP  
El conflicto interno en la Secretaría de Educación Pública, provocado por el destituido director 
de Materiales Educativos, Marx Arriaga, no responde únicamente a diferencias administrativas, 
sino a la existencia de una estructura política construida por el propio ideólogo de los nuevos 
libros de texto gratuito de enseñanza básica dentro del propio sistema educativo, afirmó Erick 
Juárez Pineda, director del centro de análisis de políticas públicas Dialoga MX. 
 

 

GANA SALARIO DE POBREZA EL 70% DE INDUMENTARIOS 
A pesar de que la industria de la indumentaria es uno de los sectores más rentables del mundo 
y en nuestro país contribuye con aproximadamente 95 mil millones de pesos al Producto 
Interno Bruto manufacturero, su operación se basa en condiciones de extrema vulnerabilidad, 
según reveló un informe de la organización ProDESC, presentado en el Foro de la OCDE 2026 
sobre Debida Diligencia. 
 

 

EL COMBATE INÉDITO  
Enfocada en evitar daños al erario y sancionar a responsables, la política anticorrupción de 
Claudia Sheinbaum hoy se extiende a empresarios, funcionarios y personajes que en otros 
momentos parecían intocables. 
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PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Busca Hugo Aguilar avalar la participación de magistrada en debate sobre prisión preventiva (La Jornada)  
En vísperas del debate sobre la prisión preventiva oficiosa, el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, 
presentará hoy un proyecto para permitir que la ministra María Estela Ríos González participe en la discusión, 
al concluir que su imparcialidad no está comprometida, pese a que como consejera jurídica del Ejecutivo federal 
(2021-2024) pidió no invalidar esa medida… María Estela Ríos González fue recusada por Daniel García Rodríguez 
y Reyes Alpízar Ortiz para que no elabore el proyecto ni intervenga en la resolución del expediente 3/2023, que 
definirá cómo debe actuar el PJF para cumplir la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
cual ordenó desde 2023 al Estado mexicano dejar de aplicar la prisión preventiva automática y el arraigo. Ambos 
promoventes -quienes pasaron 17 años en prisión preventiva oficiosa y son ejes del caso García Rodríguez y otro 
vs México- presentaron en octubre un impedimento al sostener que el 24 de agosto de 2022 la ministra firmó, 
junto con el entonces secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, un comunicado para pedir a 
la SCJN mantener esa figura al resolver el amparo en revisión 355/2021 y la acción de inconstitucionalidad 
130/2019, lo que, afirman, revela una postura anticipada frente al 3/2023.  (Web: Milenio -sitio-)  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 19/2024, así como el 
voto concurrente del ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
 
ACUERDO  
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)   
Acuerdo General número 1/2026 del Pleno de la SCJN, de 27 de enero de 2025, por el que se dispone el 
aplazamiento en el dictado de la resolución de los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del decreto por el que se expide la 
Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación, publicado en el DOF del 
8 de mayo de 2025. 
 
IGUALDAD JURÍDICA/MATRIMONIO IGUALITARIO 
Llega igualdad jurídica al Registro Civil de Guanajuato (EjeCentral) 
Guanajuato dio un importante paso en materia de igualdad al eliminar las diferencias entre el matrimonio 
heterosexual y el de personas del mismo sexo, estableciendo una figura jurídica única en su Código Civil. Tras las 
reformas aprobadas en noviembre de 2025, la legislación estatal se alineó finalmente con los criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, terminando con las redacciones diferenciadas y garantizando que los 
registros civiles municipales utilicen formatos idénticos para todos los contrayentes. Este cambio jurídico 
formaliza una realidad que ya operaba administrativamente desde diciembre de 2021, cuando una directiva 
estatal permitió estos enlaces sin necesidad de amparos. Aunque el matrimonio igualitario representa el 1.3% 
del total nacional, en Guanajuato su integración normativa marca el fin de una categoría separada para dar paso 
a una institución con iguales derechos. 
 
COMBATE AL ACOSO ESCOLAR  
Van contra bullying en escuelas (El Heraldo de México)  
Con miras a combatir el bullying y la violencia en las escuelas públicas del Estado de México, en los próximos 
días, en la preparatoria Forjadores de la Patria, de Neza, se pondrá en marcha un programa piloto que implica 
instalar torniquetes y credencialización especial para los alumnos, a fin de detectar los horarios de entrada y 
salida, calificaciones e incidencias en las que se hayan visto involucrados. La plataforma digital, que para esta 
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ocasión será costeada por padres de familia y el Congreso local, además permitirá que los maestros informen de 
manera directa a los tutores sobre los datos recabados, con fines preventivos. La diputada local por el distrito 41 
de Nezahualcóyotl, Carmen de la Rosa, confió en que así se evitarán escenarios como el ocurrido hace unos días 
en la Secundaria Diurna 324… Recordó que hay antecedentes de este esquema en otras entidades. Además, 
indicó que algunas instituciones aplican desde el ciclo escolar 2025-2026 el operativo "mochila de paz"… Este 
último dispositivo originalmente se denominaba "mochila segura", pero debió ser modificado después de que la 
SCJN advirtiera que podía resultar violatorio de los derechos de las infancias.  
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Dan oxígeno a la industria del cine (24 Horas -nota principal-)  
Después de un sexenio en el que el cine mexicano sufrió un abandono por la falta de incentivos, con la 
desaparición de apoyos al sector, el Gobierno federal anunció un programa para impulsar las producciones 
nacionales. En Palacio Nacional, la presidenta Claudia Sheinbaum encabezó la puesta en marcha del Plan Integral 
Para el Cine, acompañada por miembros industria, productora veracruzana, Salma Hayek… Recientemente se 
presentó una iniciativa para actualizar la ley, que busca garantizar un presupuesto fijo anual y establecer cuotas 
de pantalla. El 30 de agosto de 2023, la Suprema Corte de Justica declaró inconstitucional que se desapareciera 
el Fidecine, único mecanismo previsto en la ley para garantizar el acceso y participación en la industria 
cinematográfica, que forma parte del derecho humano a la cultura. ¿Sabías que...? 
 
ELABORACIÓN DE LIBROS DE TEXTO GRATUITO/DERECHO AL HONOR/PERCEPCIÓN PÚBLICA DE TRAYECTORIA 
PROFESIONAL Y PERSONAL 
Marx Arriaga. El ahora ex funcionario de la SEP se atrincheró por 3 días en la que era su oficina (El Financiero 
-primera plana-) 
Marx Arriaga, ahora ex titular de la Dirección General de Materiales Educativos de la SEP, quien diseñó los 
polémicos Nuevos Libros de Texto Gratuitos, llevó al límite la inconformidad por su remoción del cargo y se 
atrincheró por días en su oficina… Desde el lanzamiento de los Libros de Texto Gratuitos de la Nueva Escuela 
Mexicana, su trabajo fue cuestionado por los múltiples errores en su contenido y la mención a la burla de Lorenzo 
Córdova Vianello, ex presidente del INE, a pueblos originarios, referencia que tuvo que ser retirada por orden la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Ramírez Cuéllar pide aplazar un año comicios judiciales (Milenio Diario) 
El vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, pidió aplazar la elección de 
jueces y magistrados del próximo año hasta el primer domingo de junio de 2028, por considerar que dicho 
ejercicio debe ser independiente de las votaciones para elegir gobernadores, alcaldes y diputados. "Lo anterior 
también disminuiría el riesgo de asociar las candidaturas judiciales a determinados partidos políticos y, dada la 
premura de tiempo, este cambio de fecha se incluiría en la reforma electoral que será presentada en los próximos 
días al Congreso", explicó. El legislador sostuvo que la reforma judicial representó un cambio de paradigma para 
la impartición de la justicia en México, buscando mayor inclusión y acercamiento a la ciudadanía. Sin embargo, 
dijo, su implementación ha presentado diversos retos que muestran la necesidad de adecuaciones al marco 
jurídico, tanto a nivel constitucional como en la legislación secundaria. (ContraRéplica) (Web: El Heraldo de 
México -sitio-) Más información sobre el tema: (Boletas y materiales electorales costarán 3 mil mdp en 2027/La 
Jornada) 
 
Guerra interna en Morena tiene abiertos 10 frentes (El Universal -nota principal-) 
A seis meses de que se inicie el proceso electoral de 2027, Morena se encuentra "dividido" y "cuarteado", 
derivado de por lo menos 10 fisuras entre los propios integrantes movimiento de autollamada Cuarta 
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Transformación… En 2027, México celebrará sus elecciones intermedias, en las que se renovarán más de 20 mil 
cargos a nivel federal y local… Asimismo, se prevé la elección de jueces federales y magistrados de Circuito, así 
como juzgadores locales, como parte de la reforma al Poder Judicial; tampoco se descarta la realización de una 
revocación de mandato, pues existe una propuesta para unificar la realización de dicho ejercicio el mismo día de 
la jornada electoral. El proceso arrancará formalmente en la primera semana de septiembre de 2026. Los 
trabajos para la elección inician en el INE en septiembre de 2026. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Frena llegada de recursos incertidumbre por T-MEC (Reforma -primera plana-) 
Para México, la expectativa de crecimiento de este año estará ligada a los avances que se logren en la revisión 
del T-MEC para ofrecer certeza en los proyectos de inversión, consideró la calificadora Moody's. A través de un 
análisis, destacó que ante una serie de reformas estructurales que ponen mayor presión sobre las políticas de 
inversión, además de la posibilidad de alargar la revisión del T-MEC, suponen elementos que frenarán todavía la 
llegada de recursos al país… "El T-MEC sigue siendo un pilar fundamental para la confianza de los inversionistas 
al proporcionar un marco basado en normas para el comercio la resolución de disputas, un papel que ha cobrado 
importancia tras la reciente reforma judicial", expresó en su informe. 
 
Se expande hasta Europa (El Heraldo de México) 
La Academia Mexicana de Derecho Internacional (AMDINT) dio un paso histórico al expandirse a Europa con la 
constitución del "Capítulo España". De acuerdo con la Academia, es una iniciativa trascendental que fortalecerá 
el conocimiento y difusión del Derecho Internacional y la construcción de un espacio común con el Instituto de 
Estudios Bursátiles… En tanto, el doctor Ricardo Sodi, expresidente del Poder Judicial del Estado de México y el 
Federico Ponce, vicepresidente de la AMDINT, dictaron la conferencia "La implementación de la reforma judicial 
en México y su impacto en la Economía y en el Estado de Derecho". 
 
Comienza 2026 con un deterioro en la confianza empresarial (ContraRéplica) 
El sector privado hizo hincapié en que 2026 ha iniciado con un deterioro en la confianza de dirigentes 
empresariales y consumidores, lo que ha provocado el debilitamiento del empleo formal, caída de la inversión y 
el menor ritmo de crecimiento de la actividad económica… En su más reciente análisis, el Centro de Estudios 
Económicos del Sector Privado (CEESP) revela que los indicadores disponibles reflejan la incertidumbre que 
prevalece en el país… Añade que hay otros factores como una carga fiscal elevada y la creciente incertidumbre 
que prevalece como consecuencia de elevados niveles de inseguridad y la reforma judicial que podría afectar la 
intención de abrir nuevos negocios son aspectos que seguramente seguirán limitando la creación de empleos 
formales. (Ovaciones) 
 
Desde la '4t' admiten fallas y piden corregir (Ovaciones) 
El senador Javier Corral, presidente de la Comisión de Justicia del Senado, planteó la necesidad de realizar ajustes 
a la reforma judicial tras una "necesaria reflexión" sobre sus resultados y afirmó que el Poder Legislativo está 
obligado a evaluar sus efectos a un año de su implementación, con el fin de corregir fallas y fortalecer el proceso 
de elección de jueces. El legislador señaló que esta revisión debe convertirse en uno de los objetivos legislativos 
de este año y permitir una evaluación integral del nuevo modelo judicial. "Estamos obligados a analizar qué ha 
pasado en el primer año. Y a la luz de este primer año podemos hacer una evaluación", afirmó al estimar que la 
revisión puede ser un objetivo de este año en la Cámara de Senadores. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/David Colmenares Páramo* (El Financiero) “La nueva fiscalización” 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) es -como resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
base en el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos- la única institución con 
atribución constitucional para la fiscalización del gasto público federal. Como órgano técnico de la Cámara de 
Diputados., su mandato constitucional se centra en revisar la Cuenta Pública para evaluar la gestión financiera y 
el cumplimiento de los objetivos gubernamentales, así como el desempeño de los programas públicos. Desde 
2018, la ASF ha experimentado una evolución por demás significativa, pasando de un enfoque reactivo centrado 
en la detección de irregularidades a un modelo preventivo que incorpora herramientas tecnológicas avanzadas 
para mejorar la fiscalización y con ello la gestión pública en general…  ha potenciado su utilidad y eficacia, como 
lo demuestran indicadores relacionados con las recuperaciones financieras, las recomendaciones generadas y la 
mejora en la gobernanza pública. La fiscalización superior en México ha mostrado una expansión sostenida tanto 
en volumen como en alcance. 
* Auditor Superior de la Federación 
 
Destacado en la Web/Opinión/Garra de León (Milenio -sitio-)  
Que con el arranque del segundo periodo ordinario de sesiones en el Congreso del Estado también se da inicio a 
la cuenta regresiva para atender la notificación de la SCJN en torno a los artículos declarados como 
inconstitucionales y que criminalizan el aborto en Guanajuato. Y es que, si bien no se tiene derecho de réplica o 
medio de defensa alguno por parte del Legislativo, ello significa que la SCJN, únicamente verificará, transcurrido 
el plazo, que se cumplan los requisitos legales establecidos en la Ley de Amparo, para resolver sobre si procede 
o no, emitir la Declaratoria General de Inconstitucionalidad. 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (EjeCentral) “Rediseño electoral desde el oficialismo” 
A diferencia de las leyes ordinarias, que expresan la voluntad de las mayorías existentes; las normas electorales 
determinan cómo se construyen, se transforman o se sustituyen esas mayorías. Por ello, cualquier reforma en 
esta materia debe evaluarse no por la coyuntura política que la impulsa, sino por su impacto en la alternancia y 
en la calidad de la competencia democrática. En este contexto, el pasado 15 de enero, la presidenta Sheinbaum 
anunció los ejes de la reforma electoral que prepara su gobierno… Sin embargo, es importante recordar que, 
durante el sexenio pasado, el entonces presidente López Obrador impulsó una agresiva reforma electoral (el 
llamado "Plan A"), que proponía desaparecer al INE, sustituirlo por un nuevo instituto nacional, eliminar órganos 
electorales locales y modificar sustancialmente el financiamiento de los partidos. Al no alcanzar la mayoría 
calificada necesaria, en el Congreso el presidente optó por una reforma meramente legal, y promovió el 
denominado "Plan B", mismo que fue posteriormente invalidado por la SCJN debido a vicios graves en el 
procedimiento legislativo y por afectar principios constitucionales. Estos son los antecedentes que definen el 
contexto actual… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Elección Judicial y OPLES” 
El tiempo vuela y, en un abrir y cerrar de ojos, el país estará de lleno en la antesala de la elección judicial de 
2027. Por ello, los Organismos Públicos Locales Electorales iniciarán una revisión de lo que vivieron el año pasado 
en 19 entidades, durante la elección de jueces y magistrados locales, para el próximo martes 17 de febrero 
presentar la Memoria del Foro Nacional "Experiencias técnico-operativas del Proceso Electoral del Poder Judicial 
desde lo local". Representantes de los OPLES, como la Presidenta del IECM, Patricia Avendaño, se darán cita en 
el Congreso de la Ciudad de México, donde la diputada Xóchitl Bravo será la anfitriona del encuentro… 
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Opinión/Desbalance (El Universal) “Ven obstáculos para crecer” 
En materia de pronósticos, nos cuentan que el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco), que dirige 
Valeria Moy, considera que la economía del país logrará crecer a tasa de entre 2.5% y 3%, tal como espera la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), si se promueven más proyectos mixtos, junto con el sector 
privado, y siempre cuando las condiciones macroeconómicas permanezcan como hasta ahora. No obstante, el 
instituto alerta que entre los obstáculos para el sector privado figuran dos temas, que son la aplicación de la 
reforma judicial, además de la inseguridad pública.  
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Derrumbe” 
En esta columna afirmamos hace ya tiempo que después de la elección de 2024 ocurrió en México un golpe de 
Estado. Circula ahora un libro colectivo, publicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, y 
coordinado por María Marván, Jesús Orozco y Diego Valadés, titulado La inconstitucionalidad de la 
sobrerrepresentación excesiva en el Congreso de la Unión que lo confirma. Es probable que varios de los autores 
no coincidan con la calificación de golpe de Estado, pero eso fue: la obtención ilegal del poder. Sin embargo, la 
consecuencia lógica es que ninguna de las decisiones del Congreso actual tiene validez legal, empezando por la 
destrucción del Poder Judicial. Desde septiembre de 2024 vivimos en una ilusión jurídica que será, tarde o 
temprano, una fuente de debilidad… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “El desastre del obradorato” 
La Organización de Human Rights Watch (HRW) ha presentado su evaluación sobre México en materia de 
derechos humanos. En primer término destaca que la Presidenta Sheinbaum "heredó graves problemas en 
materia de derechos humanos" del gobierno de López Obrador. Señala que el ex presidente emprendió un 
retroceso al socavar la independencia del Poder Judicial, la transparencia y el Estado de derecho y concreta: la 
impunidad sigue siendo generalizada. En materia de tortura, la Organización Mundial contra la Tortura afirma 
que esta violación a los derechos humanos "sigue siendo una práctica generalizada. Es decir que la ley en esta 
materia, simplemente no se aplica… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Debilidad laboral” 
Si de por sí el potencial para crear empleos formales era bajo, esto se ha agravado en los últimos años. La muy 
baja tasa de crecimiento económico, la destrucción institucional que han significado varias de las reformas 
constitucionales (la Judicial y la desaparición de los órganos autónomos), la reforma a la Ley de Amparo que 
desamparó a los individuos y empresas cuando actos de gobierno atentan contra los derechos individuales, 
particularmente en materia tributaria, se conjuntan con un encarecimiento de la mano de obra empleada en el 
sector privado para explicar la notoria debilidad que se presentó en el mercado laboral formal, particularmente 
la del año pasado… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Arriaga y el fracaso de un modelo insostenible” 
La caída de Marx Arriaga; el escándalo que envuelve a Jesús Ramírez; el cada vez más evidente fracaso del nuevo 
Poder Judicial, con sus propios escándalos que disimulan una crisis mucho más profunda; las dificultades para 
implementar la estrategia de seguridad en estados que no colaboran y con la oposición apenas solapada de 
Palenque los duros de la 4T contra el Gabinete de Seguridad y las dificultades para sacar adelante una reforma 
electoral excluyente son todos síntomas de un problema mayor: la endeble unidad, hoy convertida en muchos 
ámbitos en abierto enfrentamiento, en la 4T. Y la falta de decisiones para asumirla… 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “¿Por qué no deben hacerlo?” 
…Por otra parte, todas las administraciones públicas que hoy están a cargo de Morena han repartido puestos 
públicos y ejercido presupuestos con el así llamado sistema de botín: entre los suyos, como premio a su lealtad. 
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Han construido un sistema de comunicación social controlado y pagado de manera espléndida para favorecer su 
ideario hermético y denostar a sus oposiciones. Y han logrado insertar, en los órganos electorales más relevantes 
del país (el Consejo General del INE y el TEPJF) a personas incondicionales a su bandería. Si todo esto fuera poco, 
controlan también el Poder Judicial, el Legislativo y 24 estados. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Oportunidades y retos” 
…Carlos Díaz de la Garza, director general de Moody's México… destaca que México es un país con oportunidades 
y retos. Entre otros, menciona el ajuste fiscal y el avance que tenga el gobierno, la reforma judicial y su impacto 
en la certidumbre para el segundo año de gobierno de Sheinbaum, la política monetaria, el comportamiento de 
la inversión y cómo detonan los proyectos de inversión en infraestructura. En el plano internacional, la revisión 
del T-MEC. Hasta ahí las observaciones del directivo de Moody's en México. Lo que queda claro es que México 
tiene enormes oportunidades y retos, en el contexto de la recomposición geopolítica internacional y en el plano 
interno, en la redefinición de los pilares de la certidumbre para cualquier nación y que tienen que ver con el 
Poder Judicial y la estructura electoral. 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Los propósitos de la reforma” 
…La propuesta anunciada por Claudia Sheinbaum avanza en la ruta de demoler la democracia constitucional 
mexicana, sería un eslabón más que se sumaría a la reforma que canceló la autonomía del Poder Judicial, la 
supresión del INAI y una larga lista de ajustes constitucionales y legales orientados a concentrar el poder y 
conservarlo a costa de todo… La presidenta de la República y diversas voces del oficialismo han reiterado que la 
reforma electoral en marcha busca reducir costos de las elecciones porque la gente no quiere mucho dinero para 
los partidos políticos ni tantas "pluris". 
 
Opinión/Jesús Siva-Herzog (Reforma) “Memorias de un coyote” 
En su larga conversación con Jorge Fernández Menéndez, Julio Scherer Ibarra insiste en que el presidente López 
Obrador tenía un criterio muy claro para seleccionar a su equipo. Le importaba la lealtad. La preparación, la 
experiencia, el conocimiento técnico, la honestidad eran asuntos secundarios… El consejero critica la desastrosa 
reforma judicial pero no puede evadir su responsabilidad como facilitador del peor ataque a la legalidad que se 
ha emprendido desde el poder ejecutivo en toda la historia de México. Las memorias del fixer de López Obrador 
confirman, desde dentro, lo que se podía ver desde fuera. El megalómano era un hombre en extremo 
manipulable. Era un tipo desordenado, impulsivo y atrabiliario que despreciaba la inteligencia… 
 
El Lector Escribe/Corrupción destructiva (Reforma)  
Uno de los vicios más insultantes es el de la corrupción que llevan a cabo, en las obras que realizan, servidores 
públicos, políticos y gobernantes mexicanos. Tal parece que ver florecer la corrupción ya no sorprende a nadie, 
pues la demagógica izquierda y la desvergüenza de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además de ser 
un ultraje para los ciudadanos pobres y trabajadores, se han convertido en el espacio ideal en donde se 
multiplican los rufianes como Marx Arriaga y políticos arribistas que únicamente saben robar, despilfarrar 
impuestos. Por ello no es extraño que la honradez, tan manipulada por la 4T y sus compinches, sea sólo un dicho 
que usan para encubrir incontables fechorías. En donde domina la corrupción se destruye cualquier democracia, 
se traiciona toda soberanía. Porque ser traidor a la Patria es requisito para apropiarse de los bienes de la Nación, 
promover ideologías podridas y aniquilar la esencia de la condición humana. 
J. Jesús Arévalo Hernández García, N.L. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Ignorancia palaciega” 
Una autopsia llevada a cabo por un patólogo incompetente, ciego, sordo y mudo. Eso es el libro de Julio Scherer 
que pretende presumir su amistad con AMLO, pero termina siendo una confesión involuntariamente descarnada 
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de la 4T: un proyecto forjado por un presidente carismático pero colérico, convencido pero obtuso, predicador 
pero ignorante del funcionamiento básico del gobierno. Aunque su autor no lo advierta, la ignorancia y la 
ineptitud son los hilos conductores del régimen caótico que ayudó a encumbrar…. Por ingenuidad o estupidez, 
Scherer no advierte su propia complicidad. Como consejero jurídico fue testigo -y aval-, de medidas ilegales e 
inconstitucionales como la militarización, la presión presidencial sobre la Suprema Corte, o la consulta para 
juzgar a ex presidentes. Pero el relato lo presenta como espectador perplejo ante un presidente engañado. No: 
Scherer fue parte del engranaje. La ignorancia del jefe y la docilidad del círculo íntimo produjeron un gobierno 
donde la ley era flexible y la improvisación se convirtió en norma… 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Encarnación Alfaro Cazares (El Heraldo de México -sitio-) “Proyecto 
constitucional de Nación” 
"Revolución-Constitución-Partido" fue el trinomio ideológico sobre el que se construyó el dogma fundacional del 
Estado Mexicano moderno. La revolución armada de 1910 como fuente de legitimación de un proyecto nacional 
que en la Constitución Política de 1917 adquirió naturaleza de Ley Suprema y programa revolucionario a partir 
de la incorporación de los derechos sociales; y el Partido (PNR-PRM-PRI) como instrumento de defensa y 
construcción institucional del proyecto constitucional de Nación… En el galimatías del perfil ideológico del 
régimen de gobierno morenista, no atinan aún a identificar qué significa "cuarta transformación". En teoría 
debería ser la etapa que sigue a la tercera transformación de la República que significó la Revolución Mexicana 
y la promulgación de la Constitución Política de 1917; una cuarta etapa para construir las condiciones que 
posibiliten el arribo de un régimen plenamente democrático que amplíe los alcances de la justicia social sin 
sacrificar los contrapesos institucionales, la independencia judicial, la pluralidad política y los límites jurídicos al 
poder. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal-sitio-) “Notas indiscretas…” 
Y para completar el cuadro de si hay "traiciones" o "purgas" intestinas en la 4T, ayer en estas mismas páginas la 
ministra Lenia Batres escribió su columna que firma como "La Ministra del Pueblo" y le puso el título de "La 
traición a la hora de las transformaciones" y tras hacer un recuento histórico de Francisco I. Madero y de cómo 
fue traicionado por los suyos, la ministra identificada también con los "puros" de Morena, remata con el 
siguiente párrafo: "A Madero sólo podemos reprochar no haber confiado en quienes impulsaron el movimiento 
revolucionario. Su ingenuidad no fue creer que el país se transformaría, sino confiar en quienes venían del bando 
porfirista y nunca les importó el interés nacional ni popular, sólo el resguardo de sus intereses personales". ¿A 
quién le habla y a quienes alude la ministra Batres?... 
 
Opinión/Víctor Beltri (Excélsior) “La rebelión de los enanos” 
La política está llena de símbolos, advertíamos la semana pasada, en estas mismas páginas, ante las muestras 
palpables de la decadencia de un régimen diseñado para ser todopoderoso pero cuyas fracturas al interior son 
cada vez más visibles. Morena, decíamos entonces, no es más que un gigante con los pies de barro. Un gigante 
cuya caída no será sino cuestión de tiempo... Un régimen, en pocas palabras, de utilería, cuyas deficiencias son 
cada vez más visibles: un régimen de utilería que, en el afán de conseguir el poder absoluto, terminó por 
abandonar a su suerte al país entero. En ese sentido, los abusos del ex alcalde de Tequila no son más que el 
símbolo de una transformación fallida, como lo ha sido el pacto de silencio propuesto por la jefa de Gobierno de 
la CDMX a la prensa crítica, o la actitud soberbia del presidente de la Suprema Corte de Justicia mientras el 
personal a su cargo se inclina a limpiarle los zapatos. Los escándalos podrían observarse como casos aislados, 
pero en realidad son el síntoma de algo mayor. Algo mayor e inminente… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Empujan 'parches' para próxima elección judicial (Ovaciones -primera plana-) 
La Red por la Independencia Judicial (RIJ) propuso reformas constitucionales para sustituir el actual mecanismo 
de selección de aspirantes a cargos judiciales por un sistema de certificación técnica y recalendarizar a 2028 la 
próxima elección del Poder Judicial, al advertir deficiencias en la implementación de la reforma y riesgos de 
politización en los comicios… La propuesta establece que la certificación incluya evaluación de interpretación y 
razonamiento jurídico, perspectiva de género e interseccionalidad, enfoque de derechos humanos, comprensión 
de los contextos sociales de las personas justiciables, organización y manejo del despacho judicial, aptitud de 
servicio y compromiso social. Asimismo, plantea establecer filtros que faciliten el trabajo de los comités de 
evaluación y fortalecer institucionalmente a la Escuela Nacional de Formación Judicial dentro del Órgano de 
Administración Judicial para que cuente con herramientas suficientes para diseñar e implementar el proceso… 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Juan José Serrano (Excélsior) “Las auditorías que vienen...” 
El pasado viernes 6 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2025 (PAAF 2025), así como una modificación al similar de la Cuenta 
Pública 2024, en el que se dan de baja dos auditorías en el mismo número de municipios del estado de Veracruz… 
El Órgano de Administración Judicial será objeto de una auditoría, esto va a permitir deslindar responsabilidades 
respecto a la organización que le antecedió; es decir, facilita identificar, en su caso, posibles desvíos de la 
autoridad anterior, así como los retos que afrontará a futuro el actual órgano. En total, serán 447 auditorías 
dirigidas a entes del gobierno federal; las restantes 2,029 en los estados y municipios de la Federación, así como 
en la Ciudad de México… 
 
Opinión/Fernando Díaz Juárez* (El Heraldo de México) “Solidaridad entre generaciones como derecho 
humano” 
Hace algunos meses -en abril para ser preciso- la Comisión de Juventud, Cultura y Deporte de la Unión Europea 
anunció que se encuentra desarrollando un índice en materia de justicia intergeneracional basado en indicadores 
tanto de sostenibilidad como de bienestar. La intención es determinar la forma en que cada país protege los 
derechos de las generaciones más jóvenes. Al producto de esta iniciativa se le ha denominado Estrategia 2026 
para la Equidad Intergeneracional y, en esencia, representa un cambio de paradigma en la concepción de los 
derechos humanos, al pasar de una visión centrada exclusivamente en el presente a una responsabilidad jurídica 
y ética con quienes incluso aún no han nacido. Esto ubica su justificación en un cuestionamiento al enfoque de 
corto plazo de políticas públicas globales que definen su actuación en periodos breves de tiempo y que, como 
riesgos, identifica temáticas relativas al agotamiento de los recursos naturales, la salud financiera pública y el 
cambio climático. 
* Magistrado Presidente del Órgano De Administración del Poder Judicial del Estado de México 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “No Venganza, No Perdón: La Entrevista” 
Platiqué con Julio Scherer Ibarra y Jorge Fernández Menéndez en el programa Todo Personal de ADN 40, con 
motivo de la presentación de su libro Ni venganza ni perdón, editorial Planeta, una obra que nace de largas 
conversaciones entre ambos y que busca dejar testimonio de cómo se ejerció el poder durante el gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador y de la relación personal y política que Julio sostuvo con el entonces presidente 
desde 1997… Julio me dijo que nunca tuvo interés en enfrentarse con un funcionario que concentraba tanto 
poder y que su postura siempre fue institucional. Jorge precisó que Julio no propuso a Gertz como fiscal, sino 
que éste pidió ser incluido en la terna que el presidente envió al Senado, junto con Verónica de Gyves y Bernardo 
Bátiz. Por sus relaciones con distintos partidos, Gertz terminó siendo el elegido. A Julio le tocó negociar con las 
fuerzas políticas para que se concretara ese nombramiento… 
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REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Ven expertos riesgo en jueces sin rostro (Reforma) 
La figura de jueces sin rostro que se revisará en el Senado vulnera los tratados y convenciones que México ha 
suscrito con organismos internacionales, coincidieron expertos. Los especialistas que participaron en la segunda 
mesa de análisis organizada por el Senado advirtieron que, en caso de aprobarse, México pudiera ser 
amonestado por la CIDH. Jorge Nader Kuri, director general del Inacipe, propuso considerar la extensión de la 
figura del anonimato a todos los operadores jurídicos involucrados en los procedimientos penales, como los 
jueces de amparo, los magistrados e incluso al MP, para poder garantizar la toma de decisiones sin presiones o 
riesgos para su integridad física. La especialista en derecho penal Mariana Cruz Castro señaló la necesidad de 
ajustar las leyes secundarias más allá de modificaciones al Código Nacional de Procedimientos Penales; propuso 
ampliar las medidas de seguridad para los jueces antes de solicitar la modalidad de anonimato, medida que viola 
los derechos humanos y puede causar nulidad en los casos. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/CASO FRANCISCO JAVIER CABEZA DE VACA  
Tramita SRE solicitud de extradición de C. de Vaca (Reforma)  
El Gobierno de México ya tramitó la solicitud de detención provisional con fines de extradición contra Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, pero, hasta el momento, no hay noticia de que Estados Unidos iniciara el proceso 
de extradición. La SRE confirmó al Juzgado Séptimo de Distrito de Tamaulipas la presentación de la solicitud a 
la Embajada de EU en México. No se precisa si el trámite lo llevó a cabo con base en la primera orden de 
aprehensión girada contra el ex Gobernador de Tamaulipas, el 4 de octubre de 2022, o con fundamento en la 
segunda, librada en febrero de 2024… Fuentes federales indicaron que la FGR pidió gestionar la solicitud de 
extradición ante EU con base en la primera orden de aprehensión. Se trata del mandamiento de captura girado 
en 2022 por delincuencia organizada y lavado de dinero, contra el que Cabeza de Vaca tramitó un amparo que 
está a la espera de ser resuelto por la SCJN. 
 
JUICIO POR ATENTADO A SECRETARIO DE SEGURIDAD OMAR GARCÍA HARFUCH 
Demoran audiencia en el caso Harfuch (Reforma) 
El juicio por acopio de armas contra los 12 sicarios que atentaron contra el secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García Harfuch, cumplió ya un año y siete meses sin poder dar inicio. Un Tribunal de 
enjuiciamiento del Reclusorio Oriente originalmente programó la primera audiencia de juicio para el 26 de junio 
de 2024, pero desde entonces a la fecha se ha aplazado cinco veces. De acuerdo con constancias judiciales, en la 
última ocasión, el juez de Control Marco Antonio González Cortázar, en calidad de Tribunal de Enjuiciamiento, 
programó llevar a cabo el juicio los días 3, 4, 5, 6, 10, 11 y 12 de febrero del presente año. Sin embargo, el 26 de 
enero la FGR pidió al juzgador cancelar las diligencias, ya que no ha localizado a Marco Azael Ortega Rosas y Saúl 
Sánchez Ramírez, un civil y un agente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX que ofreció 
presentarlos como testigos contra los acusados. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Condenan a general por Eurocopter 'inflado' (Reforma) 
Un Tribunal de enjuiciamiento condenó a años de prisión al General José Antonio Ramos Arévalo, ex director 
General de Servicios Aéreos de la extinta PGR, por registrar hechos falsos para adquirir con sobrecosto un 
helicóptero Eurocopter EC145 por el que se pagó 7.6 millones de dólares. Patricia Sánchez Nava, jueza de 
Control federal del Reclusorio Oriente, en calidad de Tribunal de enjuiciamiento, determinó que la FGR acreditó 
que el militar es culpable del delito de falsificación de documento agravado. En su momento, esta aeronave era 
usada por el PGR, Jesús Murillo Karam. Lo relevante del fallo es que Sánchez le negó a Ramos los sustitutivos de 
la pena de prisión el beneficio de la condena condicional, razón por la que, en caso de que la condena sea 
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confirmada en última instancia, Ramos tendrá que internarse voluntariamente en prisión o será perseguido. Más 
información sobre el tema: (Libra otro proceso por adquisición fraudulenta/Reforma) 
 
JUICIO DE AMPARO EN SISTEMA DE TRANSPARENCIA 
INE se estanca en la opacidad; alega secrecía (Excélsior -nota principal-) 
A nueve meses de la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Inai), la opacidad ha encontrado un refugio seguro en la "Casa de la Democracia"… Con la 
desaparición del Inai, el ciudadano ha quedado atrapado en un sistema donde el "juez y parte" es la norma. 
Ahora, ante una negativa, el solicitante debe acudir al Órgano Interno de Control (OIC) de la misma dependencia 
o iniciar un complejo juicio de amparo ante jueces en Aguascalientes. La situación actual, según el ex 
comisionado presidente del Inai, Adrián Alcalá, es una regresión que nos lleva incluso más atrás de 2002, cuando 
inició el sistema de transparencia en México. La voluntad política, concluyó, es lo único que podría frenar este 
abuso. 179 respaldan la crítica.  
 
ACUERDO REPARATORIO/EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/EX FUNCIONARIOS DEL ISSSTE 
Pierde FGR litigio... pero gana ISSSTE (Reforma) 
Un caso que recientemente perdieron la FGR y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) le hizo ganar 
al ISSSTE más de 968 millones de pesos a través de un acuerdo reparatorio. El Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal de la Ciudad de México resolvió en última instancia cancelar el proceso contra 8 ex funcionarios 
del ISSSTE que fueron imputados de hacer un doble pago de 790 millones de pesos a una farmacéutica por 
contratos de materiales de curación y marcapasos. Los magistrados del tribunal establecieron que ni la FGR ni 
la SABG ofrecieron argumentos jurídicos para siquiera presumir que los imputados incurrieron en los delitos de 
ejercicio indebido de servicio público y uso ilícito de atribuciones y facultades. 
 
TREN MAYA/SUSPENSIÓN POR CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO 5 
El tramo 5 del Tren Maya es suspendido (El Financiero) 
Un Tribunal Colegiado otorgó una suspensión definitiva para que tome las medidas necesarias relacionadas con 
actos de verificación, inspección, conservación y protección respecto de las actividades de construcción del 
Tramo 5 del Proyecto del Tren Maya. La orden judicial está dirigida a la Subprocuraduría de Recursos Naturales 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a la Dirección General de Delitos, Conmutaciones, 
Denuncias y Quejas de la misma institución. El colectivo Sálvame del Tren refirió que este mandato judicial es 
importante porque permite la protección de los recursos naturales. El Tren Maya busca aumentar los flujos 
turísticos en el sureste del país, pero que destruyó parte de la selva de la Península de Yucatán, contaminó 
cenotes y fragmentó los ecosistemas. 
 
RECURSO DE AMPARO POR NUEVA REFORMA LABORAL 
Reforma de 40 horas, incompleta: obreros (24 Horas) 
La reforma laboral para establecer la jornada de 40 horas, aprobada por el Senado, está incompleta y no tiene 
beneficios claros para los trabajadores, afirmó el secretario general de la Federación de Agrupaciones Obreras 
(FAO), Iván Navarro Morales. El dirigente señaló que la aplicación gradual de la reforma podría resultar "en la 
ruta del fracaso", por lo que consideró necesario que la Cámara de Diputados realice ajustes al dictamen… Ante 
ello, la Federación de Agrupaciones Obreras, como integrante del Congreso del Trabajo, prevé reunirse junto con 
otros sindicatos para analizar posibles acciones legales en contra de la reforma recién aprobada, incluido el 
recurso de amparo, así como la emisión de un posicionamiento en conjunto del movimiento obrero nacional. 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/AHMSA 
Buscan comprar AHMSA y MINOSA (El Financiero) 
Tras el cierre del plazo para la recepción de cartas intención de interesados en precalificarse como postores, tres 
empresas: Fintech, Argentem Creek y Lanz, se registraron para participar en la subasta de Altos Hornos de México 
(AHMSA) y Minera del Norte (MINOSA), prevista para el 27 de febrero de 2026. El proceso mercantil que 
enfrentan AHMSA y MINOSA avanza hacia una fase decisiva al definir a los participantes que cumplirán con los 
requisitos financieros y operativos para comprar los activos de la empresa en Monclova, Coahuila… Con estos 
tres participantes, la subasta pública se realizará a finales de febrero en el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles en Ciudad de México. 
 
DERECHO A PROTESTAR/CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
Tren interoceánico, promesas incumplidas en Oaxaca (El Universal -primera plana-) 
"Pues nosotros nos sentimos libres, pero hay cierto grado de impotencia", expresa Eleodoro Martínez, ex 
tesorero del Comisariado de Bienes Ejidales de Mogoñé Viejo, una localidad de San Juan Guichicovi, Oaxaca, y 
quien ha formado parte de un movimiento de resistencia ante las promesas incumplidas del Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT). A su lado se encuentra Josué Martínez Lázaro, secretario del 
agente municipal de esta comunidad, y alrededor de la mesa, otros integrantes que sufrieron la represión de los 
gobiernos federal y estatal en 2023, quienes fueron condenados por un juez federal al pago de 28 millones de 
pesos por protestar a un costado de la vía del Tren Interoceánico. Eleodoro se refiere al desistimiento de la 
demanda interpuesta contra 14 indígenas zapotecos de Mogoñé Viejo por el CIIT bajo la condición de que no se 
vuelvan a manifestar o protestar en contra de este megaproyecto. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Buscará Fiscalía de Chihuahua revertir libertad de José "N" (Diario de México) 
La Fiscalía General del Estado (FGE) de Chihuahua manifestó su rechazo ante la reciente liberación de José Luis 
"N", propietario del crematorio "Plenitud" en Ciudad Juárez. Fue por la noche del pasado viernes que se dio la 
salida del imputado, tras recibir un amparo por parte del juez Séptimo de Distrito, quien revirtió la medida de 
prisión preventiva. La detención de José Luis "N" derivó del hallazgo, en junio de 2025, de 386 cuerpos 
acumulados en las instalaciones de su empresa. Las investigaciones revelaron que los restos humanos 
permanecieron durante meses e incluso años en condiciones de insalubridad y descomposición, representando 
un riesgo sanitario para la comunidad. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a capo de 'Los Salazar' (Reforma) 
Un juez federal vinculó a proceso a 30 personas detenidas en Querétaro, entre ellas Diego Salazar, "El Flaco", 
presunto líder del grupo criminal "Los Salazar", informó la Fiscalía General de la República. De acuerdo con las 
autoridades, la organización -afín al Cártel de Sinaloa- se dedicaba a la extorsión, cobro de piso, secuestro y venta 
de drogas. (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (La Prensa) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Dan asilo en RU a Karime Macías (El Financiero) 
Karime Macías Tubilla, ex esposa de Javier Duarte, logró el asilo en Reino Unido, país en el que se refugió para 
evitar la justicia en Veracruz que la acusa de fraude por 112 millones de pesos. Y es que, de acuerdo con la fiscalía 
local, en su calidad de presidenta honoraria del DIF de Veracruz, Macías Tubilla entregó ilegalmente recursos a 
empresas fantasma por supuestos trabajos que nunca se realizaron. Por ello, un juez ordenó su aprehensión en 
mayo de 2018, por ello huyó a Londres, Reino Unido, donde ha permanecido desde cuando menos hace siete 
años, lapso en el que ha emprendido una batalla legal. En octubre de 2019 se dio a conocer que Macías Tubilla 
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fue detenida en Londres. No obstante, pagó 150 mil libras esterlinas para enfrentar en libertad el proceso de 
extradición en su contra. (ContraRéplica -nota principal-) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Más allá del coso de insurgentes (La Prensa) 
Justo en el año en el que la fiesta brava cumple en México 500 años, la defensa de la tauromaquia continúa en 
una época en la que la prohibición está cantada en diversas partes de la República Mexicana, sobre todo en la 
Ciudad de México, donde justo se encuentra la Monumental Plaza México, el coso taurino más grande del mundo 
y uno de los más importantes de esta actividad. José Saborit, director de Tauromaquia Mexicana… subrayó que 
la afición se puede volver a ilusionar con corridas de toros tradicionales en La Plaza México… "Si (se puede 
ilusionar la afición), recordar que no es la primera vez que hay unas prohibiciones en la Ciudad de México… Lo 
vimos en un pequeño ejemplo, ahora como por vía judicial se paró la actividad de la Plaza de México, no fue una 
prohibición en la Ciudad de México en aquella ocasión, fue vía judicial, un amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a adolescente por lesiones a compañero (ContraRéplica) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México informó que obtuvo la vinculación a proceso de un 
adolescente por el delito de lesiones que ponen en peligro la vida, en agravio de otro menor, por hechos 
ocurridos el 11 de febrero de 2026 en la alcaldía Tláhuac… Durante la audiencia inicial, un juez de Control resolvió 
vincular a proceso al adolescente y le impuso como medida cautelar el ingreso al Centro Especializado de 
Internamiento Preventivo para Adolescentes. Asimismo, fijó un plazo de 45 días para el cierre de la investigación 
complementaria. 
 
Pasarán 50 años en prisión por el delito de secuestro exprés (La Prensa) 
Un juez de control del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México sentenció a 50 años de prisión a Saúl 
Alejandro Torres Cruz y José Guadalupe Isaías Ortega, al encontrar elementos suficientes que los señalan como 
responsables de un secuestro exprés con fines de robo ocurrido en febrero de 2025 en el municipio de Texcoco. 
La víctima, conductor de una plataforma digital de transporte, fue abordada por dos supuestos pasajeros en la 
colonia Niños Héroes. Con amenazas y un arma de fuego lo privaron de la libertad y lo trasladaron hacia Acolman, 
donde los ahora sentenciados intentaron subirlo a otro vehículo. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Trabaja el Senado” 
Habrá que estar pendientes en el Senado, que preside Laura Itzel Castillo, pues habrá un nuevo debate esta 
semana por la entrada de militares de EU. También, de lo que suceda en la Comisión de Justicia. Hoy continúa la 
discusión en comisiones y el análisis de la figura de jueces sin rostro. Mañana martes afinan agenda legislativa. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Se esconden diputados de Layda” 
Luego de que el Congreso de Campeche decidió suspender unos días sus actividades para evitar hostigamientos 
de la gobernadora, Layda Sansores, nos adelantan que el próximo miércoles regresarán a sesionar, pero, 
mientras los legisladores enfrentados con doña Layda huyeron de la entidad para evitar sorpresas. Nos aseguran 
que el presidente del Congreso de Campeche, José Antonio Jiménez (Morena), se está escondiendo en la CDMX 
para evitar ser detenido en esa entidad por haber contrariado a la gobernadora. Nos comentan que aun cuando 
presentó un amparo, no ha sido resuelto, por lo que al regresar a la entidad podría ser detenido, tal como le 
sucedió al ex rector de la Universidad Autónoma de ese estado, José Alberto Abud, quien también tuvo la osadía 
de atravesarse en el camino de la gobernadora Sansores. 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Libra extradición a México” 
Recibieron en Reino Unido a Karime Macías, exesposa de Javier Duarte de Ochoa, ex gobernador de Veracruz, 
luego de obtener asilo. Con esto ya no será extraditada a México para enfrentar acusaciones de fraude por 112 
millones de pesos. Nos dicen que le ayudaron, porque su proceso de extradición estaba viciado. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Asilo a Karime” 
Por cierto, nos dicen que quien recibió asilo político en el Reino Unido fue Karime Macías, ex esposa de Javier 
Duarte, ex gobernador de Veracruz que está actualmente preso. Nos dicen que hoy se informará en México sobre 
ese tropezón de la justicia mexicana, porque, por lo pronto, ante esa figura prácticamente se anula la extradición 
que ya se esperaba... Justo cuando se le imputó a su exmarido otro delito. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Karime, la otra cara” 
Con la novedad de que Javier Duarte, quien aparentemente ya tenía un pie fuera de la cárcel, ahora enfrentará 
un nuevo proceso por presunto desvío de recursos del erario. Sin embargo, quien vuelve a salir bien librada es 
su exesposa, Karime Macías. Esto porque en Reino Unido no sólo se rechazó su extradición, sino que obtuvo 
asilo, lo que frena legalmente su entrega a México por la acusación de fraude por 112 millones de pesos del DIF 
de Veracruz… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Asilo político para Karime” 
Trascendió que la justicia británica dio un giro pronunciado y aceptó darle a Karime Macías Tubilla, ex esposa del 
ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte de Ochoa, asilo político en el Reino Unido. Esto anula de forma 
definitiva su proceso de extradición a México. Aquí es requerida por un supuesto fraude al DIF estatal por más 
de 100 millones de pesos, pero mientras el asilo político se mantenga la orden de aprehensión tendrá que 
archivarse. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Y le llegó la abundancia” 
Karime Macías ya no regresará a México. La ex esposa de Javier Duarte obtuvo asilo en Reino Unido y con ello se 
cierra, al menos por ahora, la posibilidad de que enfrente en tribunales mexicanos la acusación por el desvío de 
112 millones de pesos del DIF de Veracruz. Después de años de li�gio, órdenes de aprehensión vigentes y una 
extradición que parecía inminente, la jus�cia británica frenó todo. El argumento es prescripción, fallas procesales 
y dudas sobre la solidez de los tes�monios en su contra. Mientras a Duarte se le escapan sus posibilidades de 
salida, Macías suma noches que dormirá tranquila y a cuentas llenas. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en oficinas federales se fortalece la versión de que muy pronto habrá noticias sobre algunos mexicanos 
señalados de estar detrás de compañías factureras y que se encuentran escondidos en EU, aunque lo nuevo es 
que se trata de empresarios que no guardan relación con el ex secretario de Seguridad Pública Genaro García 
Luna. En este caso se asegura que la FGR podrá llevarlos ante la justicia y luego directo al penal de máxima 
seguridad del Altiplano. ¿A quién tendrá en la mira Ernestina Godoy? 
 
Opinión/Lourdes Menodza (El Financiero) “¿Por ignorancia o por omisión?” 
Por ignorancia o por omisión, las autoridades no ponen punto final a la trama política y de oscuros intereses 
económicos de la cooperativa La Cruz Azul, a pesar de que jurídicamente existen tres resoluciones firmes que 
dan por terminado el conflicto desde noviembre de 2021. Por ignorancia o por omisión, el jueves 12 de febrero 
de 2026, y tras un inusual operativo, la Fiscalía del Edomex, a través de un mandato judicial temporal, 
condicionado y obtenido por medio de engaños, le entregó a Víctor Velázquez la planta de Tula de la cooperativa 
La Cruz Azul. Tengo en mis manos toda la documentación que acredita que Víctor Velázquez no es el legítimo 
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representante de la sociedad cooperativa. De acuerdo con una sentencia de un Tribunal Colegiado de juicios que 
fueron promovidos por el propio Velázquez, sé que no es el legítimo representante de La Cruz Azul. ¡Así como lo 
están leyendo! El Poder Judicial Federal ha reconocido, en sentencias de juicios promovidos por el propio Víctor 
Velázquez, que la asamblea celebrada en 2018, mediante la cual se hizo a la mala del patrimonio de los 
cooperativistas, padece de vicios de nulidad…  
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “La izquierda ante su derrota” 
…Claudia Sheinbaum sigue empeñada en imponer un sistema autocrático con control sobre los jueces, el 
Congreso, las elecciones, maniatando a la libertad de expresión y a la prensa, y aliándose con el crimen 
organizado. El tiempo para tales prácticas autoritarias se acaba, mientras México queda más expuesto al 
aislamiento internacional. Aprendan la lección de Cuba. La caída final puede ser tan cruel como inesperada. El 
único país latinoamericano que activamente hace algo en solidaridad con Cuba es México. México enviaba 
petróleo a Cuba hasta que Washington se lo prohibió… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate reelecto” 
Una de las personas que han sido cruciales para que Octavio de la Torre no pueda ostentarse con verdad como 
presidente de la Canaco es el presidente de la Concanaco de Ciudad Juárez, Iván Pérez, quien ha señalado 
diversas irregularidades del presidente de la confederación. A tal grado algunos líderes de cámaras locales han 
sido un dolor de cabeza para De la Torre que les ha impedido ejercer sus derechos dentro de la confederación, 
como asistir a la asamblea. Estos representantes han obtenido amparos ante la justicia por lo que se tendrá que 
ver si con un proceso de votación verdaderamente inclusivo se mantiene la actual presidencia de la Concanaco… 
 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “Cronología judicial de "N" Cabeza de Vaca: poder económico y dilación” 
El expediente penal de Francisco Javier García Cabeza de Vaca no admite lecturas simplistas… En 2022, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que el fuero constitucional impedía ejecutar las órdenes 
mientras ocupaba el cargo de gobernador, sin extinguir la acción penal. Concluido el mandato, en 2023, el fuero 
desapareció y el litigio entró en una fase de criterios judiciales contradictorios, reposiciones de procedimiento y 
suspensiones parciales. En febrero de 2026, un juez federal negó un nuevo amparo y confirmó la vigencia de las 
órdenes, dejando sin efectos resoluciones previas irregulares. El proceso, jurídicamente, sigue abierto…  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Karime: merezco asilo político” 
Ha de suponerse que Karime Macías Tubilla habrá llenado planas y planas con la frase: "Merezco asilo político", 
hasta que las autoridades de Reino Unido se lo concedieron. Años atrás, siendo esposa del gobernador priísta de 
Veracruz, Javier Duarte de Ochoa, había causado furor con un estribillo parecido: "Merezco abundancia", que se 
le cumplió con amplitud presupuestal y enriquecimiento así explicable. A Duarte de Ochoa le regaló su amigote 
Enrique Peña Nieto una extradición bajo acusaciones ligeras que le tendrían en libertad el próximo abril, luego 
de nueve años que serían penitencia leve en comparación con el daño que provocó (Ernestina Godoy trata de 
impedirlo, ya se verá)… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Marx: De La Gloria Al Desalojo” 
Desde su llegada a la SEP en 2021 como director de Materiales Educativos, Arriaga acumuló frentes abiertos. 
Quiso imponer una retórica de "descolonización" como consigna, no como política pública, y terminó 
confrontado con todos. Bajo su conducción se elaboraron los nuevos Libros de Texto Gratuitos en un hermetismo 
que resultó caro: errores de contenido, fallas en conceptos matemáticos y sospechas de carga ideológica. El 
conflicto escaló. Chihuahua, Coahuila y Guanajuato promovieron amparos para frenar su distribución, alegando 
falta de consulta y procesos legales incompletos. A esa controversia se sumó una decisión que golpeó a otro 
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sector: la convocatoria para rediseñar libros con una condición indignante: no habría pago para ilustradores y 
diseñadores… 
 
Opinión/Enrique Rodríguez (24 Horas) “Sorprendente giro en la historia de la jueza del tarot” 
Gabriela Salcedo Manzo, titular de un Juzgado de Distrito especializado en Sistema Penal Acusatorio, con sede 
en el Centro de Justicia de Morelia, Michoacán, ha sido el centro de un escándalo tras ser denunciada por 
presunto acoso laboral contra 2 subalternas que le reprochan haber permitido el ingreso de una tarotista al 
Juzgado para echar las cartas… Resulta que la jueza también presentó denuncias, pero penales ante la FGR contra 
Yetzgli Lorena Corona Casimiro y María Araceli Aguiar Ibáñez, ambas funcionarias de ese Juzgado de Distrito que 
tienen interés en hacer un gran escándalo por el tarot, con el fin de ocultar otro más delicado…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal-sitio-) “Postada 2” 
En la misma semana en que asoma la cabeza el exconsejero Jurídico de la presidencia, Julio Scherer Ibarra, sus 
conocidos aliados de la Cooperativa La Cruz Azul se suman una victoria más contra sus rivales. Con violencia 
recuperaron la planta productiva de Hidalgo, la única que les faltaba para borrar del mapa a los seguidores de 
Guillermo Álvarez. Scherer fue una pieza clave para que, a principios del gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador, la disidencia encabezada por Víctor Velázquez y José Antonio Marín diera un "golpe de estado" al 
emblemático "Billy" Álvarez, por lo que su regreso al escenario político en estos momentos, cuando el Poder 
Judicial le entrega la planta hidalguense a sus cooperativistas cercanos, puede ser más que una coincidencia. 
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REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS/APORTACIONES ECONÓMICAS 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "Aportaciones económicas de 
profesionistas para creación de partidos políticos" 
Recientemente la Sala Superior del TEPJF analizó un caso en el que se planteó si las personas físicas con actividad 
profesional pueden realizar aportaciones para la creación de nuevos partidos políticos. La respuesta del TEPJF 
fue afirmativa, pero con límites precisos y exigentes. El asunto se originó a partir de una consulta presentada 
ante el INE por una asociación civil interesada en constituirse como partido político nacional. El Consejo General 
del INE respondió que sí, porque las actividades profesionales no necesariamente implican actos de comercio ni 
una estructura empresarial, por tanto, era posible admitir aportaciones siempre que se declarara que los 
recursos no provenían de la actividad empresarial.  La Sala Superior modificó el acuerdo del INE, porque 
reconoció que no toda actividad profesional es equiparable a una actividad empresarial. Sin embargo, el TEPJF 
fue claro al señalar que no basta con afirmar que los recursos provienen del “patrimonio personal”. Esa noción 
resulta demasiado amplia y no garantiza, por sí sola, que el dinero no tenga un origen empresarial. La Sala 
Superior reafirma que la prohibición constitucional no se dirige contra las personas, sino contra el origen 
económico de los recursos. Lo que se busca excluir es el capital vinculado a actividades empresariales, con 
capacidad de influir de manera indebida en la competencia política. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
REGISTRO DE PARTIDOS 
Carta/Dirección estatal del Partido de la Revolución Democrática Ciudad de México (Milenio Diario)  
Magistrado presidente Gilberto de G. Bátiz García, magistrada Claudia Valle Aguilasocho, magistrada Mónica 
Arali Soto Fregoso, magistrado Felipe de la Mata Pizaña, magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, y 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón Sala Superior del TEPJF. magistrada presidenta María Cecilia Guevara 
y Herrera, magistrada Ixel Mendoza Aragón Magistrado José Luis Ceballos Daza. Sala Regional Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. A la opinión pública y a la militancia del PRD en la 
Ciudad de México. Nuestra nación vive un momento trascendente en su historia moderna para transformarnos 
y consolidar nuestra democracia, y con ello ratificar nuestra vocación de ser una república democrática y 
representativa con profundo respeto al Estado de Derecho. (El Heraldo de México)  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Federico Döring (Excélsior) “Robo al PVEM y al PT” 
Y no, no hay forma de que los vaya a convencer porque, como decía Gómez Morín, fundador del PAN, "que no 
haya ilusos para que no haya desilusionados"… ¿Y por qué el PVEM y el PT pueden tener más diputados de los 
que les dio el voto popular? Por dos motivos: primero, porque la inconstitucional sobrerrepresentación para 
estos dos partidos y para Morena, fue avalada por un Tribunal Electoral que sirve a los intereses del grupo en el 
poder; y segundo, por las triquiñuelas en las candidaturas de mayoría, registradas por la coalición electoral de 
estos tres partidos. Explico a continuación esto último… ¿Por qué es importante lo anterior? Porque, en la 
reforma electoral (que aún no se presenta), los de Morena están aferrados a que, si se quedan las diputaciones 
plurinominales, éstas se asignen a los "mejores perdedores" de cada partido…  
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Claudia firma incentivos a la producción de cine mexicano (Milenio Diario) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, anunció incentivos económicos para el desarrollo de la industria 
cinematográfica y audiovisual con el objetivo de incrementar el número de producciones, desarrollar talento 
nacional y promover la cultura y el turismo. El incentivo consiste en un crédito fiscal aplicable al impuesto sobre 
la renta (ISR) equivalente hasta a 30 por ciento del gasto que una producción audiovisual realice en México. El 
beneficio tendrá un tope de 40 millones de pesos por proyecto y solo aplicará si al menos 70 por ciento del gasto 
se ejerce en proveeduría nacional, con el objetivo de que la derrama económica fortalezca a casas productoras, 
estudios y talento mexicano. 
 
Denuncian red de extorsión encabezada por Marx Arriaga (Excélsior) 
En la Dirección General de Materiales Educativos de la SEP operaba una presunta red de extorsión que cobraba 
cuotas ilegales para acceder o mantener empleos, según denuncias ante el OIC. Las acusaciones señalan a Marx 
Arriaga, extitular de la DGME, y a Sady Loaiza, exdirector de Innovación, por exigir sumas de dinero a cambio de 
puestos de trabajo y para mantenerse en éstos. Víctimas presentaron comprobantes de depósitos y mensajes 
de WhatsApp donde se solicitaban pagos de casi 50 mil pesos, supuestamente destinados a financiar su "lucha" 
o la "revolución educativa". 
 
* Me aferro a contenidos no al cargo.- Marx Arriaga (Reforma) 
* Liga Scherer a ex vocero con el 'Rey del Huachicol' (Reforma) 
* Senado gasta casi 700 mil pesos en informe de Noroña (Excélsior) 
* Diputados gastan más de lo asignado (Excélsior) 
* Seguridad pública civil Guardia Nacional: 73.5% de elementos está acreditado (Milenio Diario) 
* Plan de paz federal Más de 890 mil estudiantes reciben beca en Michoacán (Milenio Diario) 
* RU confirma que Karime Macías no será extraditada (Milenio Diario) 
* Verástegui, sin partido ni plataforma conservadora (Milenio Diario) 
* No se debe politizar el brote de sarampión en el país (El Financiero) 
* Sufren conductores robo de autopartes (Reforma) 
* Activan contingencia... otra vez (Excélsior) 
* Escasa visibilidad (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
México, segundo país de la OCDE con menos desempleo (Excélsior) 
Con una tasa del 2.7 por ciento de su fuerza laboral, México se mantiene como el segundo país con menor tasa 
de desempleo entre los países que conforman la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE). "La tasa de desempleo de diciembre de 2025 se mantuvo sin cambios o en términos generales (dentro 
de 0.1 puntos porcentuales) en comparación con diciembre de 2024 en Australia, Canadá, Chile (noviembre de 
2024 - noviembre de 2025), Hungría, Japón, Letonia, México y Noruega, así como en la zona de la OCDE, la Unión 
Europea y la zona euro", de acuerdo con el último informe de la OCDE publicado esta semana.  
 
Peso ha fincado fortaleza en factores externos y debilitamiento del dólar (El Economista) 
El valor del peso frente al dólar se apreció en la semana. La moneda mexicana cerró el periodo en 17.1443 
unidades por dólar y con eso lleva un avance frente a la moneda de Estados Unidos de 4.8% en lo que va del año, 
su mejor nivel desde el 31 de mayo del 2024. La pregunta que los analistas se hacen es si es una fortaleza del 
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peso o una debilidad de la moneda de la Unión Americana. Destacan puntos a favor de una respuesta y también 
de la otra vertiente.  
 
* Ven efectos en el PIB e inflacion (El Heraldo de México) 
* Reforma sobre jornada de 40 horas considera a Mipymes: STPS (El Financiero) 
* Si hay certeza jurídica, promoción e infraestructura, el crecimiento del turismo se mantendrá (El Financiero) 
* CFEnergía detiene 135 MW en península de Yucatán (El Universal) 
* FIFA protege sus marcas ante Mundial de futbol (El Universal) 
* Dominio en autopartes a EU (El Economista) 
* CEO reducen planes para hacer inversiones en México (El Economista) 
* Costó al presupuesto 343 pesos cada boleto de Mexicana (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump desata nueva polémica con plan de una tarjeta para votar (El Financiero) 
Ante las casi nulas posibilidades de lograr la promulgación de la Save America Act para exigir prueba de 
ciudadanía para ejercer el voto, el presidente Donald Trump y la secretaria de Seguridad Nacional, Kristi Noem, 
detonaron una nueva polémica con la propuesta de orden ejecutiva para crear una nueva tarjeta de identidad 
para votar. "Los demócratas se niegan a votar por la identificación de votantes o la ciudadanía. La razón es muy 
simple: quieren seguir haciendo trampa en las elecciones", publicó Trump el fin de semana en Truth Social, en 
referencia a la oposición demócrata para aprobar en el Senado la propuesta de legislación avalada la semana 
pasada en la Cámara de Representantes. 
 
Prometen cinco mil mdd para revivir Gaza (Excélsior) 
Donald Trump anunció que los Estados miembros de su Junta de Paz comprometieron cinco mil millones de 
dólares para reconstruir la Franja de Gaza, así como miles de efectivos para la Fuerza Internacional de 
Estabilización y la Policía Local, que estará encargada de "mantener la seguridad y la paz de los gazatíes". En 
Truth Social, el mandatario estadunidense dijo que el anuncio formal de dichos recursos ocurrirá este jueves, en 
Washington, en el Instituto Donald J. Trump para la Paz.  
 
* Trump busca alianza con la UE, pero bajo su visión global (El Economista) 
* Centro de acopio en el Zócalo ha reunido 6 toneladas de productos (La Jornada) 
* Estudiantes toman las calles contra el ICE (24 Horas) 
* Calentamiento global avanza más rápido de lo esperado (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MUCHOS se preguntan qué va a pasar hoy en la SEP que encabeza Mario Delgado con el atrincheramiento del 
director de Materiales Educativos, Marx Arriaga. 
EL COMUNICADO dado a conocer el viernes después de que el polémico funcionario se negó a dejar su oficina 
dice bien clarito que ayer 15 de febrero era el último día en el que estaría en el cargo y que, hoy, su plaza quedaría 
abierta para que el titular de la secretaría nombrara a su sucesor. 
EL ASUNTO es que Arriaga sigue aferrado a su escritorio y, aunque ya le habían mandado policías que se la 
pasaron viendo el celular antes que conminarlo a dejar su oficina, ahora se podría dar el caso de que lo desalojen 
usando la fuerza, asunto que le daría más relevancia al personaje que deshizo los libros de texto. 
QUEDA claro que Delgado tenía una encomienda y no pudo con ella. A ver cómo sale del entuerto. 
POR CIERTO, ¿cómo está eso de que le ofrecieron a Marx la embajada en Costa Rica para quitárselo de encima? 
¿PUES qué no se habían acabado los trueques políticos por embajadas? ¿Y Juan Ramón de la Fuente ya había 
aprobado el nombramiento o Delgado ya resultó hasta canciller? Preguntas, preguntas... (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Pantalla global. La presidenta Claudia Sheinbaum colocó al cine como política de Estado y no como adorno 
cultural, algo que no se había visto en el pasado. Acompañada por la secretaria de Cultura, Claudia Curiel de 
Icaza, anunció incentivos fiscales y presupuestales para series y películas, con reglas claras y participación 
obligatoria de productoras mexicanas. La actriz y productora Salma Hayek respaldó el anuncio, junto con Inna 
Payán, referente del sector. El Focine queda fortalecido en ley. Cultura, economía y proyección internacional con 
responsables visibles. Así se construye industria. El segundo piso de la transformación lo capta todo... (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL  
Reconocimiento internacional a Guillermo Valls 
La designación del magistrado Guillermo Valls Esponda como secretario ejecutivo de la Asociación 
Iberoamericana de Tribunales de Justicia Fiscal o Administrativa es todo un reconocimiento a su capacidad y 
liderazgo. Fue elegido por unanimidad en una sesión virtual el 12 de febrero. Desde esta nueva responsabilidad, 
deberá coordinar tareas administrativas y operativas, entre muchas otras. La AITFA, creada en 1996, agrupa a 
tribunales fiscales y administrativos de diversos países iberoamericanos. En ese contexto, el nombramiento de 
un magistrado mexicano se interpreta como un respaldo al papel del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
y de México en la construcción de estándares y buenas prácticas regionales en la materia... (El Financiero) 
 
RAYUELA 
Cuánta razón tienen artistas e intelectuales cubanos: su país no es una amenaza. (La Jornada) 
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